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Auditoría de Gestión realizada en el expediente judicial caratulado: 
"SANATORIO SAN ROQUE S.R.L C/ OSCAR ROLANDO SARUBBI 
FARIÑA Y OTROS S/ COBRO DE GUARANIES", Nº 171, AÑO 2023, que 
se tramita ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comer ial 
del Primer Turno, de I Capital, a cargo de la Jueza Lizza Natalia 
Almirón. Seer a cargo del Actuario Juan Ángel 
Román. 

VERIFICADO POR: 

REALIZADO POR: 

APROBADO POR: 

uns ripción Judicial de Capital. 
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1. RESUMEN EJECUTIVO. 

1.1. Obieto de la auditoría: Verificar la existencia de supuestas irregularidades en la 
tramitación del expediente caratulado: "SANATORIO SAN ROQUE S.R.L C/ OSCAR 
ROLANDO SARUBBI FARIÑA Y OTROS SI COBRO DE GUARANIES", Nº 171, AÑO 
2023 en base al relato fáctico contenido en la denuncia, a fin de determinar la existencia 
o no de posibles irregularidades en el mismo. 

1.2. Normativas Aplicables: No se registran normativas aplicables. 

1.3. Responsables: No se registran responsables. 

1.4. Recomendación: Archivar la presente denuncia, salvo mejor parecer de VV.EE. 

1.5. Documentaciones utilizadas para la elaboración del informe: 

-Formulario de Denuncia Nº 0001-D-1340-2023 de fecha 13 de julio de 2023, N.S. 
49.594, al cual se hallan agregados los antecedentes respectivos. 

-Escrito presentado en fecha 14 de julio de 2023, en el cual el denunciante solicitó el 
desistimiento de la denuncia. 
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2. DESARROLLO. 

Mediante proveído de fecha 14 de julio de 2023 dictado por el funcionario de la Oficia 
de Quejas y Denuncias, Fredy Fines, se dispuso cuanto sigue: " ... Remítase el Formulario 
de Denuncia 0001-D-1340-2023 de fecha 14 de julio de 2023 a la Dirección General de 
Auditoría de Gestión Jurisdiccional, de conformidad a lo dispuesto por el Consejo de 
Superintendencia de la Corte Suprema de Justicia según Resolución Nº 2465 de fecha 
23 de enero de 2008, Art. 1º, inc. "A", punto 3. Conste ... ". 

3. TRANSCRIPCIÓN DE LA DENUNCIA. 

En la descripción del hecho denunciado, el denunciante manifestó cuanto sigue: 
" ... Que por el presente escrito solicito Auditoría de Reacción Inmediata a razón de que los 
funcionarios de dicha secretaría se niegan a vincularme al sistema electrónico pese a 
presentar el poder general otorgado por mis mandantes para tomar intervención en 
nombre y representación de los mismos en dicho juicio ... ". 

4. ANÁLISIS DE LA AUDITORÍA. 

• 

En ese sentido, este órgano auditor, a través del Departamento de Auditoría de 
Reacción Inmediata, tuvo acceso al expediente judicial electrónico mediante el sistema 
de Consulta de Casos Judiciales, en los autos caratulados: "SANATORIO SAN ROQUE 
S.R.L C/ OSCAR ROLANDO SARUBBI FARIÑA Y OTROS SI COBRO DE 
GUARAN/ES", Nº 171, AÑO 2023, en la misma fecha de la recepción del formulario de 
denuncia. 

Ahora bien, se debe mencionar que, en fecha 14 de julio de 2023, el denunciante, 
presentó un escrito ante ésta Dirección por el cual solicitó el desistimiento de la denuncia 
respectiva, manifestando cuanto sigue: "... Que por el presente escrito, vengo a 
comunicar que en atención a la denuncia con N. S Nº 59. 594 de fecha 13 de julio de 2023, 
tras haber presentado al señor actuario la solicitud de auditoría, procedió a vincularme 
al sistema, labrando acta de fecha 14 de julio de 2023 que se adjunta con esta 
presentación por lo cual solicito al señor Auditor, deje sin efecto la denuncia realizada en 
atención a que el Actuario ya me ha dado intervención en el sistema vinculándome al 
mismo". 

5. CONCLUSIÓN. 
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